Normativa

La Dirección de Contabilidad y Finanzas a través del Departamento de Certificaciones y Retenciones, pone a disposición la información necesaria para acceder a los beneficios que otorga la Ley 9507/80 sobre disminución de haberes, incapacidad física o mental y de fallecimiento para el personal que se haya acogido a los beneficios jubilatorios. 

Los trámites deberán realizarse de manera absolutamente independiente de cualquier otra relativa a seguros de vida, reliquidación de haberes, y otros. 

Por consultas, comunicarse al 0221-4274357 
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